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.Z}26. AÑO OEL BICEI{fENARIO OEL {AfALICIO DE MARGARIIA IAZA PARAOA, EJEIPLO OE OIGNIOAD
LEALTAO Y SERMCIO A LA IIACÚT¿ "

Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-202s.

CONTRATO OE ADOUISICION QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL HONORAELE AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE SAN JUAN EAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. OUIEN EN LO SUCESIVO ESTARA
REPRESENTADO EN ESTE ACIO POR LAS LIC. RAQUEL IEDINA AGUIRRE Y LAE. NOR A

CONfRATO OE AOOUISIcION No. SJBfO-2018¡-COU-R28{87/2026

AUTOMOfRIZ Y CUANOO SE REFIERA A AMBAS SE DENOMINARAN LAS "PARTES", AL TENOR DE
SIGUIENTES OECLARACIONES Y CLAUSULAS:

GUAOALUPE BAUTISTA GARCíA; EN SU CARACTER DE DIRECTORA DE A
COORDINAOORA OE ADOUISICIONES Y A OUIENES EN LO SUCESIVO SE LE

¡IUNICIPIO" Y POR LA PERSONA F|SICA EL C. BERNARDO ACOSTA GONZA
DENOMINARA "EL PROVEEDOR" CON LA FINALIDAO DE CELEBRAR EL PRESEN
ADQUISICIOI{ DE REFACCIONES BUJIAS. FILÍROS, ACEITES. BANDAS ETC PARA EOÜIgIR ON OF

:: 4 urlt!€(
DECLARACIONES:

r.- oE "EL r/lUlüCtPtO" DECI,AñA:

A) OUE ES U}ü ENTIOAD OE CARACTER PÚBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO. AUTÓNOMO EN SU
REGIMEN INTERIOR Y CON LIERE AOTIINÍSTRACÚN DE SU HACIENDA, INVESTIDO CON
PERSONALIÍ¡AD JURIDICA PROPIA EN LOS TÉRI,IINOS OE LOS ARTICULOS I15. FRACCIONES II

Y IV, DE LA CONSITTTrc6N POLIIICA DE LOS ESTADOS UNIT'OS MEXICA¡{OS, ARTrcULO 113 DE
LA CONSTTUCÓÍ{ POLTNCA OEL E TADO LtsRE Y SOBERAI{O D€ OAUCA. ARTICULOS 1. 2 Y 3
OE. tA LEY ORC'ANCA MUNICIPAL DEL ESÍAOO DE OAXACA Y OUE CUENfA CON REGISTRO

^it'lilEt"ffi t*AL oE coNrRlBtfYEtfiEs: reJa$l 01G57'

i ..- Ai,8I QUE LA AUTORIOAO OUE LO REPRESENTA ESfA FACULTADA PARA CONTRATAR EN LOS

\ | rÉRMrNos oE Los ART¡cuLos 76 FRAccroN xvr y xlx y 70, FRAccroN xx DEL REGLAMENTo

\..¡,¡:.rñrrERroRDELAYUNTAMTEI{TOyDELAADMTNTSTRACTÓNPUBLTCADELMUt{tClptODESANJUAN
\ ^. BAUIISTA TUXTEPEC

¡ \',-¡ I i'

c) QUE,LA ADJUOICACIÓN DEL PRESENTE COT{TRATO SE REALIZA CON FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN EL ARTICI,,LO I.I DE tA tEY OE AT}OUISICIONES, ENAJENACIONES,
ARRENDAMIENTO, PRESTACIÓI{ OE SERVICIOS Y AOT'INISTRACIÓN DE MUEBLES E INMUEBLES
DEL ESTADo DE oAxACA. COI{ LA FIMLIDAD oE ASEG{JRAR QUE SE oBSERVEN CRITERIoS DE
MAxTMA puBLrcroAD. EcoNoMlA, EFrcAcrA EFICIENCTA rMpAFtcIALtoAD HoNRADEZ.
LEGALIDAD. JUSTICIA. OPORTUNIOAD Y TRANSPAREITICIA SE ACORDÓ OUE EL PRESENTE
CONTRAfO SE LLEVE A CABO MEOIANTE EL PROCETHIENTO D€ COPRA DIRECTA ]IiENOR
SEGÜN LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 28 FRACCIÓN I DE LA LEY DE ADOUISICIONES,
ENAJENACIONES. ARRENOAIIIENÍO§, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN OE

BIENES MUEBLES E INMUEELES OEL ESTADO OE OAXACA ASI COMO LOS ARTiCULOS 19

SEGUNDO PÁRRAFO FRACCIÓN I Y ¡I4 FRACCIÓN I DÉL REGIAMENTO DE AOOUISICIONES
DEL MUNICIPIO DE SAN JT,AN BAUf ISTA fI¡fiEPEC. O§GCA

O) OUE SE CUENIA CON RECT.,R§OS PRESUPIJESTALES Y COIi¡ AUfORIZACIÓN PARA EJERCERLOS
EN EL CUMPLIMIENTO D€ SU§ OELIGACIONES DERIVADAS D€L PRESENTE CONTRATO. CON
RECURSOS PRESUPUESTALES ASIGNAOOS Y OISPONIBLES DEL RATO 28.. CORRESPONOIENTE
AL EJERCICIO 2026

E) OUE SEÑALÁ SU DOMICILIO PARA LOS FINES EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN
AVENIDA 5 OE XAYO, ÚMERO 28I, COLO¡IIA CEiITRO, C.P. 68300, SAN JUAN BAUTISTA
TUXTEPEC, OAXACA.

¡runtoÉ §t podemoe!
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Se elim¡nan:

Datos de la lNE,
clave CURP,
Domic¡lio y
Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

"2026, AÑO DEL BICETTENARIO OEL NATALICIO OE XARGARIfA IAZA PARADA, EJEÍPLO OE OIGNIOAO,
LEALTAD Y SERVICIO A LA NACóN"

CONTRATO DE AOOUISICION No. HSJBTO-201E4€O -R26{87/2026

II.. "EL PROVEEDOR" DECLARA

A) SER UNA PERSOI{A FISICA, ACREDITADA ANTE
CON REGISTRO FEOERAL DE CONTRIBUYENTES

RVICIO DE AOMINISTRACIÓN TRIBUTARIA

B} SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL PADRÓN OE PROVEEOORES OEL HONORABLE AYUNTA{JE¡.¡
CONSTITUCIONAL OE SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC, BAJO EL NÜMERO DE REGISTRO I.
CUAL SE ENCUENTRA VIGENTE Y ACTUALIZADO

N

TO §uxtePec
EL

DIRC) OUE TIENE COUO ACTIVIDAD COMERCIO AL POR MENOR DE PARTES Y REFACCIONES NUEVAS
PARA AUToMÓVILES, cAMIoNETAS Y cAMIoNES

lI..rDENrrFtcANoosE coN CREDENCTAL oE Eff1,',f,T }ts['?? INSTITUTO NACIONALSECCIÓNR'.-i
fIüXT CON NÚMERO DE CREDENCIAL OE ELECTOR;E OOCUMENTO OUE SE

PRESENTE CONTRATO EN COPIA SIMPLE

. . +)-QUE Br,"rO PROTESTA DE DEC¡R VERDAD, MANIFIESIA OUE NO S€ ENCUENTRA Ii{HABILITADO
1' , .'. .FARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ASi COMO OUE NO SE ENCUEÑTRA EN ALGUNO DE LOS

J -i.I\:SUPUESTOS PREVISTOS POR EL ARTICULO 17 DE LA LEY DE AOOUISICIONES. ENNENACIONES
ARRENDAMIENToS, PRESTAoIÓX oE SERVIGIo§ Y ADMI¡IISTRACIÓN oE BIENES MUEBLES E' . II$'UEBLES DEL ESTADO OE OAXACA, NI EN ALGUNO OE LOS SUPUESTOS PRE\¿STOS POR Et

. . AtsfiCULO 86 OEL MI§I'O ORO€NAMIENfO LEGAL

' '. F' 'OUE 
SERA EL [rNtCO RESPONSAET-E DE LAS OEUC,ACTONES OERTVAOAS DE l-ASi D|SPOSTCTONES

LEGALES Y DEMAS ORDE'üI'IENTOS EN MATERIA OE TRABAJO, DE RESPONSABILIDAD CIVIL Y
SEGURIOAO SOCAL, ASf COiTO DE CUALOUIER OTRA NATURALEZA O CARACTER CONfRA
TERCEROS OERIVAOOS OEL PRESENTE CONÍRATO

H} OUE. PARA LOS EFECTOS LEGAL
MI FI

tlprc

Eautl

i0!tc furteDe(I lors'¡o¡
"el

.

MIsMo. SEÑALA EL CORREo ELEcIRÓNIco
PARA RECIBIR fOOA CI¡SE OE NOTIFICAC1ONES Y

DoCUMENToS, AUN LAS oUE SEAN DE CARACTER PERSoML

¡II.. LAS "PARTES" DECLARAT OUE:

a) sE REcoNocEN MUTUA. PLENA y RECIPR@AI|ENTE LA PERSoNALTDAD y cApAcrDAD coN LA
oUE SE oSTENTAN Y oUE CoNocEN EL ALCANCE Y EFECTOS JURiDIcoS DEL PRESENTE
INSTRUMENTO, MANIFESÍANDO OUE NO EXISTE OOLO, ERROR, MALA FE O OE ALGUN VICIO EN EL
CONSENTIMIENTO

DE coNFoRMIDAo coN LAS DECLARACIONES EXPUESTAS, LAs "PARTES" ESTAN DE AcUERoo EN
OBLIGARSE AL TENOR OE LAS SIGUIENTES

IAv 5 de mayo 281. Centro. CP 68300, San Juan Bautrsta Tuxlepec, Oaxaca
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G) OUE CONOCE EL O8'ETO OEL PRESENTE CONTRAfO Y I-OS ALCANCES OUE REOUIERE'EL
TUNICIPIO", POR LO OUE HA CONSIDERADO TOOOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA SU
REALIZACIÓN EL CONTENIOO OE LA LEY DE AOOUIS|CIONES ENfuENACIONES
ARRENDAMIENTOS, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES DEL ESTAoo DE oAxAcA, AS¡ cOT¡o LAS DEMAS NoR¡¡IAs Y oISPoSIcIoNES oUE
REGULAN LA MATERIA DE AOQI'ISICIoi{E§, ARRENOAMIENTOS Y PRESTACÉN DE SERVICIOS

t7
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"2026, A[O OEL BICEI{fETARIO OEL NAfALICIO O€ TARGARÍÍA T ZA PARAOA, EJETPLO OE OIGi{IOAD.
LEALTAO Y SERVICIO A LA ¡{ACIÓ}¡"

cONTRATO OE AoOUISICION No. SJBTO-20184-CO -R28{87/2026

CLAUSULAS

PRI ERA. . OBJETO DEL CONTRATO

LAS 'PARfES" CONVIENEN OUE EL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO SEA
'iiodAPecl

Se el¡minan

ART, 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ADeutstctóN DE ADeursrcróN oE BUJTAS oENso 3247 -47't1 NtssAN, FtLf Ro oE c
MARCAMANN CU214', FILTRO DE AIRE MARCA MANN C21OO1, EILTRO DE ACEITE MARCA TL
ACEITE SAE sV\BO SINTETICO ROSHFRANS. BANDA DE ALTERNADOR D22. BANOA OE OIRE
HIORAULICA O22, JGO OISCOS DELANÍEROS PARA TUNORA SERA UTILIZADO PARA LA CAMIO ETA
TUNDRA TOYOTA 2006 SERIE 5T80T481065529623 PLACAS NAX 1387 Y LAS LIGAS DE LOS FR r'¡be:
OE REfRO /116 E PARA I¡ RETRO€(CAVADORA CATERPIL].^R 

'I6E 
SERTE O{IEPSHAO66S8I ÉA8

CUALES SE EiICUENTRAN ASIGNADAS A LA DIRECCIÓ¡I DE OMAS PUBLICAS SE ENCUENTR¡',I
ASTGNADAS A LA DrREccróN DE oBRAS pt BUGAS. 

I

effi1oo. - caNrRAPREsraclóN Y Fo a oE PAor>.

, ,.5'. ru ICIP()p PAGARA COMO IIPORTE DEL PSESENTE COñITRATO LA CAÑNOAD DE ¡ T6,505.00
( DTECTSETS l ¡r,llltEl{fos Crr{@ PESOO OSIOO til. ), ITGLUYENDO EL 166/o DELIMPUESTOAL

:- I{{F AGREGADO. DE CoNFoRMTDAD GON LO STGUTENTE:

I{UM.
DEstnlPoó DE r.os

'lEf{cs 
o stffoo§ caf(frDAt, UNIDAD PRECIO UI{fTARIO tfFottE

I L|GAS Dt LOS rlñ.os Ot RITRO ¿t6
€

s 1,541.38 S 3,082 76

) 1 s 7,275.52 s 7 ,2t5.52

l acgft sat sxEo §rñfErtco
ROSIIFRANS

7 P7A S 189.66 5 t,327.59

FIITRO DE ACtlTt MARCA ft1¡1610 1 PIA 5 2s0.m s 250.00

5 1 PZA s 257.76 5 257 .7 6

6
FII.TRO O€ CABINA MARCAMAÍII
cu2141

1 PU s 250.@ 5 250.00

? EUrAS DTNSO 3247 4711NrSSAl 4 PZA s 2 s0.00

8Ar{OA 0t OTRTCCTON HrfI lLE¡
022 1 PZA 5 508.52 508.62

saNDA Dt ArffRt{AooR 0z! 1 PZA 5 336.21 s 336.21

SUBTOTAI. S
14,228.46

rvA I
2,216.34

TOfAr. s
16,505.0O

¡lunto§ 5t podemoo!
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Se eliminan:

Firma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

ftdlit

:MRDil

'2026, año DEL atcENÍENARro OEL I{ATALICIO DE ARGARÍTA ÍAZA PARADA, EJEXPLO DE OIGXIOAO.
LEALTAo Y sERlflcro a LA ñAclÓN"

CONTRATO OE AOQUISICION t{o. mSJBTO-2(rlEaCDI-R2E{87/2026

EL PRECIO SERA FIJo E INcoNoIcIoNAL DURANTE LA VIGENoIA DEL coNTRATo EL PAGo SE
REALIZARA MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA AL PRoPoRcIoNAR LoS BIENES Y/o
SERVICIOS ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA PRIMERA

PREVIO AL PAGO. LAS FACTURAS, (CFOI) COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR INTE
DEBERAN SER ENTREGADAS EN .VISTA PREVIA. EN LA DIRECCIÓN DE Ao INISTRACIóN
DoMrcrLro EN tA AVEN|DA 5 DE fAyo, NúttERo 28r, coLot{tA cEl{TRo, c.p. 68300, saN
BAUTISTA TUXTEPEC, OAXACA. DEBIENOO CONTENER POR LOS REOUISITOS FISCALES
CONFORMIDAD coN EL ARTICULo 29 - A oEL cÓo|Go FISCAL DE LA FEDERACIÓN

D€'

r-'s llr
TERCERA, . LUGAR, CONOICIONES Y PLAZO DE EI{TREGA

.ChNNOAD CoNVENIOA Y A ENIEM SATISFACC|ÓT¡ oEL .II,i¡CIPIO" LA ENTREGA SE
l*nA el ote os oE Er{ERo oEL 2ü23.

¿ üEpVEEOOR" DEBERA ENTREGAR A "EL IUNTC|P|O" LOS BTENES Y0 SERVTCTOS OBJETO DEL
FIIE§EI.¡TE coNTRATo EN EI- ALMACÉN oE.EL uUl{IcIPIO' UBICADO EN EL DoMICIUO AVENIDA 5
DE MAYO, NUIERO 281, COLOI{IA CENTRO, C.P. 68T00. CON LAS CONDICIONES, CARACTERISTICAS

.Y E¡l
REAt

OUISICIONES

J. CUARTA - GAñAI¡TIAS DEL COf,TRAfO.

OUINTA. - OBLIGACIONES OE 'EI- PROVEEDOR"

"EL PROVEEDOR'' O€B€RA DAR ESTRICTO CUMPLIMIENTO A IOOAS Y CAOA UNA DE LAS

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAO€S A SU CAR@ ESTABLECIOAS EN EL PRESENTE CONTRATO
Y SUS ANEXOS, ASi COMO CUiIPUR COI{ TOOAS DISPOSICIOiIES ESÍABI.ECIOAS EN I-AS LEYES
REGLAMENTOS, DECRETOS O CIIALOUIER OIRO INSTRT'ITENTO JURIDICO APLICABLE

ASIMISMO, 'EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, LOS DEFECTOS
Y VICIOS OCULTOS, LA RESPONSASILIOAO OA,ETIVA ASi COI¡O LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

CUALOUIER MOTIVO SE LLEGUE A CAUSAR A 'EL Il' ICIPIO" O A TERCEROS

SEXTA. . OBLIGACIO ES DE "EL XUNICIPIO"

.EL UT¡ICIPIO" SE OBLIGA CON "EL PROVEEÍ'OR" A OTORGARLE TOOAS LAS FACILIDADES
NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO,

¡luntG§l smoe!
9Av 5 de mayo 281. Cenlro. CP 68300. San Juan Bautista Tuxtepec Oa¡aca
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"EL PROVEEOOR" SE OBLIGA A CONTAR CON LOS RECURSOS HI,,UANOS Y MATERIALES OUE SE

REOUIEREN PARA EL DEBIDO CIRIiPLIMIENTO OEL PRESENTE CO}¡TRATO DE IGUAL MANERA, 'EL
PROVEEDOR" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA CALIOAO. ATITACENAJE, USO, MANEJO Y OE

CUALOUIER OTRA MANIOBRA" OUE CON SUS EqUIPOS E INSUMOS EN GENERAL. REOUIERA HACER
DURANTE LA EJECUCIÓN PARA EL CUMPLI,IENTO DEL PRESENIE INSTRUMENTO, SIN TENER
oEREcHo PoR ELLo A REMI,{ERACIÓI{ ADICIoÑAL ALGU}IA.

,. . . €X TÉRMINOS DE LO ESTIPUI¡DO Ef{ EL ARTíCULO 56 O€ LA LEY O€ ADOUISICIONES.
,Et'tAJENACIONES, ARRENDAII|IE¡¡TOS, PRESTACIÓN OE SERVICIO§ Y ADMINISTRACIÓN DE BIENES
.MU€8LES E INMUEBLES OEL ESTADO DE OAXACA Y 53 FRACCIOTIE]3I Y II DE SU REGLAMENTO, "EL
PROVEEDOR" OUEOA EXENTO DE LA PRESENTACIÓN DE LA GARAMTIA DE CUTIPLIMIENfO
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Se el¡m¡nan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueve
Ley OOF
20-03-2025.

"2026, AÑO OEL BICENTENARIO DEL I{ATALICIO OE TARGARIfA XAZA PARAOA, EJE PLO OE OIG¡¡IOAD.
LEALfAO Y SERVICIO A LA T{ACÓ¡'"

CONTRAf O OE AOQUISICION No mSJBf O-201 84¿0fÚ-R284A1 t2O26

sÉpnMA. - DEFEcros y vrcros ocuLTos. 
i
I.EL PROVEEDOR" OUEDARA OELIGADO ANTE 'EL MUNICIPIO" A RESPONDER DE LOS DEFECIOS I

VICIOS OCULTOS EN LA CALIDAD, ASI COMO OE CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN OUF
HUBIERA INCURRIOO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y/O EN Lh

¡tumoo §ípoaemocl

Éhxtepec

RECEÚN OF

ffimcror
DI

LEGISLAcIÓN APLIcABLE JAO

SI .EL PROVEEDOR" NO CONCLUYE LOS TRABAJOS O NO ENTREGA LOS B¡ENES Y/O SERVICIOS C}.¡ VI ; +di.iy'-l
LA FECHA PACTADA. COMO PENA CONVENCTONAL DEBERA CUgRTR A "EL tU rctPrO" LA CANTTOADis;;.ffi(¡¡
oE 5% (crNco poR ctENTo) soBRE Los BTENES y/o sERvrcros No ENTREGADoS cuANrFrcABte.. ¡\ft"..
EN MONTO, POR CADA D¡A CALENDARIO DE DEMORA, iIASfA EL MOT¡ENTO EN QUE LA ENTREGA. 

.

oueoe cor.¡cuuroÁ A sATrsFAccrór{ DE .tt- mfiqed- esro srn rpti-ori er nipuesió ¡. v¡Lon :lr:.:!;'
AGREGADO.

pt

INDEPENDIENTEMENTE DE I.A PENA CO¡ÍVENCIONAL SEÑALAOA EN EL PARRAFO ANTERIOR 'EL
MUNICIPIO", PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO FORZOSO DEL CONTRATO O BIEN

. DCTAR LA RECISIÓN ADMINISTRATIVA DEL MISUO.
: tt;,gt*€füLNTo 

MAxrMo DE pENALrzAc¡ór,¡ sERÁ DEr roo¿ (oru poR crEr.ror DEL MoNro rorAl
' 

',CÓNTRATADo, EN cAso DE RESCISIÓN DE coNTRATo PoR INCUMPLIMIENTo DE LA ENTREGA DE

\ -LqS. IIENES Y/O SERVICIOS EN ESTOS SUPUESTOS NO SE TOMARAN EN CUENTA LAS

\ . ,, CIRGT,NSTANCIAS DERIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR.

,..1 i 'l'--

OCTAVA. . SUSPEI{SION TEÚFOiAL DEL CONTRATO.

. - IEL rt Hctpro" poDRA suspENDER TEMPoRALMENTE EN Tooo o EN pARfE LA ADoursrcróN 0E
: Lo§ BIENES Y/O EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS CONTRATAOOS, EN CUALQUIER MOMENTO POR. 'C¡USAS 

JUSTIFICAOAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL SIN OUE ELLO IMPLIOUE SU

TERMtNAcTóN DEFtNfnvA o |l\tcuMpLrMlENro

UNA vEz ouE HAYAN DESAPARECTDo LAS CAUSAS ouE MofrvARoN orcHA suspENStóN EL

PRESENTE CONIRATO SEGUIRA PROOUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES.

NovENA. - DE u r:nmlxlclóx l lctpADA oEL coNTRATo

'EL xuT.rcIPlo" PooRA DAR POR TERMII{ADO AI.¡TICIPADAMENIE EL PRESENTE CONTRATO,
CUANOO CONCURRAN RAZONES OE INTERES GEI€RAL OtE IUPIDAN IIA¡.ÍTENER SU VIGENCIA, SIN

RESPONSABILIDAO ALGUNA PAÍTA 'ÉL IUUCIPIO".

CUANDO SE SURTAN ALGUNA DE I¡S SIGUIENTES CAUSAS:

A) LA IMPOSIBILIDAD DE @I''IINUAR COII I¡ EJECUCIÓN DE LGTRABAJOS O LA ENTREGA DE

LOS BIENES Y/O SERVICIOS, OBIVADA ESTA POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR O CASO FORTUITO

b) LA TERMINACIÓN O CA'{CEI"ACÉ}¡ D€ LO§ RECURSOS ASIG}IADOS AL PROYECTO OBJETO
DEL PRESENTE CONTRATO POR EL EJERCICIO Qt.,E CORRESPOiIOA,

c) CUANDO POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR NO SEA POSIBLE LA ENTREGA OE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS- "EL PROVEEDOR'' PODRA OPTAR POR NO EJECUTARLOS, EN ESE
supuEsTo. sr oprA poR LA TERM|NACTóN ANTIctpADA DEL coNTRATo Lo soLtctrARÁ A'EL

U ICIPIO", QUIEN RESOLVERA DENÍRO DE LOS 05 (CINCO) DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE

oAv 5 de mayo 281. Centro. C.P 68300. Sañ Juan Baut§ta Tuxtepec, Oaxaca
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Se eliminan

F¡rma del
Proveedor.

ART. 115
LGTAIP
Nueva Ley
ooF
20-o3-2025

.2026, AÑO OEL AlcENTEI¿ARlo OEL I{ATALICIO OE TARGARIfA ÍA2A PARAOA, EJETPLO DE OIG IDAD,
LE.ALTAO Y SERVICIO A LA NACÓN"

CONTRATO OE ADOUISICION No. [SJBTO-20184-CDI-R28-087/2026

LA RECEPCIÓN DE LA SOLICITUO: EN CASO OE NEGATIVA. SERA NECESARIO OUE "EL PROVEE
OETENGA DE LA AUTORIOAD JUDICIAL LA DECLARATORIA CORRESPONOIENTE

oÉcrma. . REscrsróx ¡ourxrsrmnvA DEL coNTRATo

"EL TUNICIPIO" POoRÁ EN CUALOUIER MOMENTO, RESCINDIR ADMINISÍRATIVAMENTE
PRESENTE CONTRATO POR INCUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES A CARGO DE
PROVEEDOR".

*Stoúepe(

t-/ |

o,#Vro¡¡o¡

EL

-¡ i::: ,l

,.j8. .- 1'.C', '.I SI "EL PROVEEDoR'NO ITICIA LOS TRABA'OS O NO ENTREGA LOS BIENES Y'O SERVICIOS'{ü-fteÉÉio oeipnesexre coNrRATo, EN LA FEcnA EN euE poR EScRrro LE sEñALE EL'r\¡ruNrcrpro".

^* " -"O§E PACTE EN EL CONTRATO

SoN CAUSAS oE REsc§ÓN o€L PRESENTE COI{TRAÍO, TAS SIGUIENTES:

a) LA CO|ÍrRAVENC|Ó¡ A LAS DTSPOS|CO ES, LTNEAMIE¡ITOS, BASES, PR@EOTMTENfOS
REOUISITOS Y OEMAS OISPO§ICIONES AOi'INISTRATIVAS SOBRE LA MATERIA.

b) EL hTUMPLIMIENÍO OE "EL PiOYEEOOR', A CUALqJIERA DE Iás OELIGACIONES
ESÍABLECIOA§ EN EL PRESENTE CONTRATO,

, ., . . ..d¡ . - : SI .EL PROVEEDOF SUSPE¡E€ INJUSNFICADAMENIE LOS TRAAA'OS O LA ENTREGA DE
-. !'- '¡,'. tbs -tENEs y/o sERvrcDS'l\ ,c,CllllE:'r e) Sl 'EL PROVEEDOR', M) ETECUTA LoS IRABAJoS O ,{O ENTREGA LOS BIENES Y/OL . SEifurcIoS DE CoNFoRT,IDAD CON Lo ESTIPULAoO O §IN MOTI\@ JUSTIFICAOO NO ACATA LAS

, onoEñES ouE poR EScRtro LE oÉ 'EL muNrcrpro"

DEC|TA SEGUi|OA. . mOf)IFICACU|E9

LAS "paRTEs" CoNVTENEN c¡t E cuALourER MootFrcAclÓt{ A EsrE coNTRATo o A sus ANEXos.
OEBERAN REALIZARSE POR ESCRITO I'EOIANTE LA CELEBRACIÓN DEL CONVENIO
CoRRESPoNDIENTE. Esfos CoNvENIoS DEEERAN SER AUToRIZAooS PoR PARTE DE "EL
Mu rcrpro". BAJo LA REspoNsABlut Ao D€L Trut¡R D€L AREA RESPoNSABLE DE LA
coNfRATACIÓN oE LoS TRA8A,O6.

oÉc| A TERCERA. - NoRmATMDAD APLICABLE

LAS 'PARTES" SE OBLIGAN A SUJETARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCIÓN OE LOS TRAEAJOS
O ENTREGA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO OE ESTE CONTRATO, A TODAS Y CADA UNA DE

9Av 5 de mayo 28'1 , C€ntro. C P 58300. San Juan Baut¡sta Tuxtepec, Oaxaca
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:¿ Iu¡tope:

oEcr a PRT ERA. - suBcor¡tn^rAcróN y cEsró¡{ DE oEREcHos oE clBRo

LAS "PARTES" cotMENEN OtrE 'EL PROVEEDOR' NO POOR¡\ GEDER O SUBCONTRATAR LA

EJEcUcIÓN oE LA PRESTACIÓN oE SERvIcIos o ENTREGA DE BIENES Y/o sERvIcIoS, ÚNICAMENTE
PODRAN CEDER LOS OERECHOS DE COBRO PREVI.A AUTORIZACIÓN DEL MUNICIPIO. SIEMPRE Y

CUANDO "EL PROVEEOOR'CEOA LO§ MISMOS AI{IE FEDATARIO P('BLICO, ACREDIÍANOO "EL
PROVEEOOR" SU PERSONALIOAD EN REI.ACIÓN CO}I LA ADQUISIOÓN DE EIENES Y/O SERVICIOS
CONTRATADOS Y CONFORME AL PROCEDITIIENTO DE LA SATERIA.

¡tunt6 §íeo¿emocl



Se eliminan:

Firma del
Proveedor

ART. 115
LGTAIP Nueva
Ley DOF
20-03-2025.

.2026, ANO OEL BICEI{TENARIO DEL NATALICIO OE IARGARITA IAZA PAR,ADA. EJ€IPLO OE OIGNIOAD,
LEALTAO Y SERVICIO A LA I.'ACIÓN "

CONTRATO OE AOOUISICION t{o. xSJAfO-20164CDtr.R28¡87/2026

LAS CLAUSULAS OUE LO INTEGRAN. AS¡ COMO A tOS TERMINOS. LINEAMIENTOS. PROCEDIMIENTOS
Y REOUISITOS OUE ESTABLECEN LA LEY DE AOOUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENOAMIENTOS
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y AOMINISTRACIÓN DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES DEL ESTADO
DE OAXACA Y DEMAS NORMAS Y DISPOSICIONES AOMINISTRATIVAS OUE LE SEAN APLICAELES

DÉcIMA cUARÍA. - JURISDIccIÓN Y TRIBUI{ALES coMPETENTES

ENTERADAS LAS PARTES OEL CONTENIOO Y AICAI{CE LEGAL D€L PRESENTE CONTRATO
MANIFIESTAN OUE EN SU OTORGAI,IIEI{TO NO HA EXISTIDO ERROR. LESICN, DOLO. MAI¡ FE O VICIO
ALGUNO DE VOLUNTAD OUE PUOIERA ITWALIOáfiLO Y PARA CONSÍANCIA, LO FIRMAN AL CALCE Y

MARGEN DEL UISMO ANIE LOS TESTIGOS CI,,Y6 NOMBRES, CARGOS Y FIRMAS APARECEN
TAMBIEN AL CALCE DE ESTE D@UMEiITO. EN SAN JUAN BAUTISTATUXTEPEC, O§(ACA A LOS SIETE
DIAS OEL MES O€ ENERO DE ANAE.

MUNICIPIO OE SAN JUAN BA

I..*- .--...
ilxteoec

tmsien¡s¡¡és

r0N 0i

Lrc UIRRE
orREcroR&oGfrr ú#iRAcroN.,, '.,-' -¡'

;Brucfrerecia
cooRdl DolttPE ADoulslcloNEs

. tii'

-,\.
r

LUPE

¡tuntos §l podemoe!
IAv. 5 de mayo 281, Cenúo, C.P 68300, San Juan Baulista Tulepec. OaEca

LAS "PARTES" CONVIENEN OUE TODO LO NO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO LO
RESoLVERAN DE coMÚN AcUERoo Y CoNFORME A LOS INTERESES QUE CADA UNO REPRESENTA
Y EN cASo oE co IRoVERSI.A EN SU INTERPRETACION Y CIT.PLIUIENTO, t.A§ PARTES SE
SoMETEN A LA JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA DE LOS TRIBU¡{ALES DEL FUERO CoMUN CoN
RESIDENCIA EN ESTE MUNICIPIO DE SAN JUAN BAUTISTA TUXIEPEC, OO(ACA POR LO TANTO, ''EL
PRovEEDoRT RENUNCIA AL FUERo oU€ PUDIERA ooRRESPoNDERLE POR RAZÓN DE SU
DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CI.,ALQUIER OTRA CAUSA.

FrsrcA

{D0lJ
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